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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1351 
2020-00237 

 
En el presente INCIDENTE DE DESACATO, promovido por MARÍA ROMELIA 

GUTIÉRREZ DE AREIZA, identificada con la C.C. 22.207.152, en contra de la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, teniendo en cuenta el memorial 

allegado por la Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional de fecha 2 de diciembre de 2022, 

se da traslado a la parte accionante por el término de tres (3) días, a fin de que informe si 

a la fecha la entidad le ha dado total cumplimiento al fallo de tutela proferido por este 

Despacho el 28 de agosto de 2020. Se adjunta el archivo que en la construcción del 

expediente electrónico se denomina: 66SolicitudInaplicarSancion. 

 

 
 Consulte el expediente en el siguiente link: 013-2020-00237 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JDC      JUEZ 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 5/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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